
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL EL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Carrera 10 Nº 12-15 Piso 7º Palacio de Justicia 

“Pedro Elías Serrano Abadía” 
 
CLASE:  SUCESION INTESTADA 

RADICACIÓN: 760013110008202000189-00 

STE:   LILIANA ECHEVERRY  

CAUSANTE:  ELVIS JAIRO SILVA MARTINEZ 

 

Santiago de Cali, 17 de junio de 2021 

Auto Interlocutorio No. 927 

 

La Dra. BEATRIZ FORERO HERRERA quien actúa como curadora ad-litem de 

STEFANÍA SILVA GARCÍA, aporta respuesta remitida por la Registraduría Nacional 

del Estado Civil donde brindan información de Stefanía Silva García cuya 

progenitora es AURELINA GARCIA OVALLES; cuando la apoderada judicial de los 

herederos manifestó que el nombre de la progenitora de la heredera es YULY 

GARCIA. Por la inconsistencia anterior, se requerirá a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil para que brinde respuesta sobre STEFANIA SILVA GARCIA cuya 

progenitora es YULY GARCIA   

   

Por lo expuesto, el juzgado DISPONE:  

 

Por Secretaria OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que brinde 

información respecto a STEFANIA SILVA GARCIA cuya progenitora es YULY GARCIA. 

   

NOTIFIQUESE 
 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 
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